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15001 ORDf-W dR 24 de mayo dR 1993 dR reoocnción de la auta
rizaci6n administrativa de la Entidad derwmillada ·Mu
tualidad de 1'ripula1ues Técnicos de Vitelo de Espaiia
(MP&3098).

La Entidad denominada _Mutualidad de Tripulantes Técnicos de Vuelo
de España_ se encuentra autorizada para realizar operaciones de previsión
sodal.

La Asamblea general extraordinaria de la citada Entidad acordó, en
reunión celebrada el día 31 de octubre de 1990, la disolución de la misma
yel inicio del período de liquidación.

De las comprobaciones efectuadas se desprende la concurrencia de
las causas de revocación de la autorización administrativa ronc-edida para
el ejercicio de la acli\.·idad de previsión sodal previstas en los artículos
29.1, b) Y Íj, de la Ley 33íl984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado; 86.1, b) Y 0, del Reglamento de Ordenadón del Seguro
Privado de 1 de agosto de 1985, y 38, b) Y O, del Reglamento de Entidades
de PrNisión Sodal de 4 de diciembre de 1985.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la Enti
dad _MutuaJidad de Tripulantes Técnicos de Vuelo de Espaila_ para realizar
operaciones de previsión social, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
29.1, b), de la Ley 3;1/1984,'de 2 de ago....to, sobre Ordenación del Seguro
PriviJ,do.

Segundo.-Inscribir en el Regist.ro Especial de Entidades Asegurado
ras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa (~oncedida

para el ejercicio de la actividad de pre,;isiún social, según lo establecido
en el artículo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que
se desarrollan dclenninados.preceptos del Reglamento de 1 de agosto de
1985.

Tercero.----Gonceder el plazo de un mes contado a partir de la fecha
de notificación a la Entidad de la presente Orden ministeriaJ para acreditar
ante~la Dirección General de Seguros la finalización de la liquidación de
la Entidad remitiendo la memoria explicativa del proceso de liquidación,
la escritura pública en la que conste el acuerdo de disolución y el balance
final de la liquid¡tdón y publicando el anuncio pre\-io a la extinción, todo
ello con arreglo al artkulo 106 del Reglamento de Ordenación d('l Seguro
Privado de _1 de a~osto de 1985 y al artículo 29 de la Orden de 7 de
septi('mbre de 1987. En caso contrario la liquidación será asumida por
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 24 dt' diciembre de

1986), el SC<Tetario de f~stado de Economia, Pedro Pérez Fernándt,z.

Ilmo. Br. Director general oc Sq,'Uros.

15002 RESOl,UClON dR 2~ de "",yo de 1993, dRl De¡"'rtanumto
de Recaudaci6n de la A.IJtmcia Estatal de AdminiRtradón.
Tributaria, por la que se acuerda la publieudan en el ...Bo
leFín Qficial dp{ Est-ad.()p de lo resuelto en el expediente
inro(uio ('uu.fedla 21 de abril de 1992 a fa Entidad ..Ba.nCQ
Guipuznmno, Sociedad A1l6nima....

En el expediente incoado con fecha 21 de abril de 1992 por el Depar·
tamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administradón Tribu
taria a· la Entidad de depósito· .Banco Guipuz<:oano, Sodedad Anónima_,
en reladón con su actuación como colaboradom -en la gestión recaudat.oria
y en virtud de lo dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento Genernl
de Recauda<'¡ón (Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre), dicho Depar
tamento de Recaudación dictó resolución con fecha 26 de abril de 1993
:le cuya parte dispositiva se acuerda su publicación en el -Boletín Oficial
:lel E.star!n•.

Primero,-Exduir dI':' la prestadón df'l servido de colaboracióri por un
:Jlazo oe tres mf'S{'s a la oficina número 142 oe la Entidad ~Banc(l Gui
:mzcoano, Socif'dad Anónima_, sita en la avenida Constitución, 4, de
\1urcia.

Segundo.-La cxdusiún referida surtirá efecto a partir del día siguiente
i la ren'pdón por la Entidad interesada de la presente resolución, y se
~xtellderá a t.oda<; las opemciones que, como colaboradora en la gf'stión
'ecaudaloria, ('fe{'lúe la oficina afectada.

n'rct'ro_-Este lkpartamcnto de Recaudadón podrá realizar ras a<"tua
:lones de cQmpn,haciún que estime oportuna,> a los efectü'5 dt> consi:aun

la efectividad de la exclusión acordada, trámite indispensable para que,
transcurrido el plazo señalado, la oficina afectada pueda reiniciar sus actua
ciones como colabomdora en la recaudación de tributos.

Madrid, 24 de mayo de 1993.-EI Director del Departamento de Recau
dación, Abelardo Delgado Pacheco.

15003 ORDEN de 24 de mayo de 1993, de revocacfón d.t, la auto
rización adminb;lrativa de la EnUd,a.d denominada ..So-
ciedad (iR Sororros Mutuos la Caridad· (MPS-294.9).

La Entidad denominada .Sociedad de Socorros Mutuos la Caridad_
se encuentra. autorizada para realizar operaciones de prevÍ.<;ión social.

En escrit.o de fecha I de julio de 1986, la citada Entidad comunica
Que, dadas las circunstancias que el 85 por 100 de los asociados son mayo
res de edad, en reunión celebrada el mes de abril de 1986, acordaron
por mayoria hacer la disolución.

De las comprobaciones efectuadas se desprende la concurTencia de
las causa" de revocación de la autorización administrati\'a concedida para
el ejercicio de la actividad de previsión social prevista en los articulos
29.1.b) y O de la Ley 33/1984, de 2 de agostó, sobre Ordenación del Seguro
Privado: 86.l.b) y f), del Reglamento de Ordenación del Seguro Prü"3.oo
de 1 de agost.o de 1985, y 3R.h) Y f) del Reglamento de Entirfades de Previsión
Social de 4 de diciembre de 1985.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dire('dón Genf'ral
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

PrimerO.-Revocar la autorización administrativa com'edida a la Enti·
dad _Sociedad de Socorros Mutuos la Caridad. para realizar operaciones
df' previsión social, de acuerdo ron lo dispuesto en el artkulo 29.Lb)
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
el acuerdo de revocación de la autorización administrativa concedida para
el ejercido de la actividad de previsión social, según lo establecido en
el artículo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se
desarrollan determinados preceptos del Reglamento de 1 de agü5to de
1985.

Tercero.--t~nceder el plazo ríe un mes contado a partir de la fecha
df' notifkadón a la Entidad de la presente Orden para acreditar ante
la Dirección f'ICneral de Seguros la finalización de la liquida{'ión de la
Entidad remitiendo la Memoria explicativa del proC'CSo de liquidadon,
la escritura pública ep la que conste el acuerdo de disoludón y el balance
final de la liquidación, y publicando el anuncio previo a In extinci.ón, t.odo
ello con arreglo al artículo 106 del Re~amentode Ordenadr'ln -d('l Seguro
Privado de 1 de agosto de 1985 y al artículo 29 de la Orden de 7 de
septiembre de 1987. En caso contrario, la liquidación será asumida por
la Comisión Liquidadora de Entidadt,s Ast,gtlradoms.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efe("tos,
Madrid, 24 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 24 de diciembre de

1986), d 8{'('retario de Estado de Emnomia, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director gen~al de Seguros.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

15004 ORDEN dI": 24 de mayo de 1903 por fu <¡Uf se r01u:ede el
Sello INCE paro materiales aislantes termiro!; para. u.so
en la ed(ficaci6n a los productos dR 'ana de roca. tipo
FMP-3, fabricados por "RockU'uol, Sof'iednd Anónima... en
¡;ufm:toria de Saint-Efoy-Les Mines (Francia).

De acu~rdo eon la Orden minist~rialde 12 de'dicicmhrf' de 197í' (,.Ro
letin Oficial del Estado. df'1 22) por ia que se crea el &dlo lNCE y la
Re50lutiún de i5 de julio de 1981 (.BolE'tín Oficial del E~tad(>- de 11 dt."



17772 Jueves 10 junio 1993 BOE núm. 138

septiembre), de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se aprueban las disposiciones reguladores del Sello INCE para mate
riales aislantes térmicos para uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el Sello lNCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificacióna los productos siguientes:

Panel de lana de roca, tipo FMP-3, con recubrimiento externo de lámina
de aluminio reforzada con malla de fibra de vidrio y recubrimiento interno
de velo de fibra mineral de denominaCión comercial «Climarock-316».

Panel de lama de roca, tipo FMP-3, con recubrimiento externo de com
plejo compuesto por lámina de aluminio paravapor, malla de fibra de vidrio
y papel Kraf ignifugado y recubrimeinto interno de lámina de aluminio
reforado con malla de fibra de vidrio, de denomminación comercial
«Climetal-326».

Productos fabricados por «Rockwool, Sociedad Anónima», en su factoría
de Saint-Eloy-Les Mines (Francia).

Lo que comunico a W. n. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de mayo de 1993.-El Ministro de Obras Públicas y Trans
portes, P. D. (Orden ministerial de 24 de abril de 1992), el Subsecretario,
Antonio Llardén Carratalá.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

15005 RESOLUCION de 12 de mayo de 1993, de la Dirección Gene
ral para la Vivienda y Arquitectura, 'por la que se hace
pública la sustitución de un miembro del Tribunal cali
ficador de los exámenes para la obtención del título pro
fesional de Agente de la Propiedad Inmobiliaria.

De conformidad con lo establecido en las bases quinta y sexta de la
Resolución de 13 de mayo de 1992, por laque se convocan exámenes
para la obtención del título profesional de Agentes de la Propiedad Inmo
biliaria, y en apartado cuarto de la Resolución de 16 de abril de 1993,.
de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
hace pública la composición del Tribunal calificador de dichos exámenes,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Anunciar la renuncia de doña María Luisa Ortega Gila como
Vocal su.plente, por situación de incompatibilidad, con efectos de 6 de
mayo de 1993.

Segundo.-Anunciar el nombramiento de. don Gerardo Bustos Pretel
como nuevo Vocal suplente, con sujeción a lo estaolecido en la citada
Resolución de 16 de abril de 1993 de esta Dirección General.

Madrid, 12 de mayo de 1993.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

15006 RESOLUCION de 27 de mayo de 1993, del Tribunal Cali
ficador de los exámenes para la obtención del título pro
fesional de Agente de la Propiedad Inmobiliaria, por la
que se corrige la Resolución de 29 de abril de 1993, que
fija la fecha, lugar y hora de la realización de los mismos.

Advertido error en la Resolución de 29 de abril de 1993, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado», número 111, del 10 de mayo.

Este Tribunal Calificador ha acordado corregir, en la página 13856,
segunda columna, la línea sexta, donde dice: «26 de marzo de 1993», debe
decir: «26 de abril de 1993».

Madrid, 27 de mayo de 1993.-La Presidente del Tribunal Calificador,
Cristina Narbona Ruiz.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15007 ORDEN de 30 de abril de )998 por la que se deniega la
autorización definitiva como Centro de Educación General
Básica al Centro "Extremadura», sito en Alcorcón (Ma
drid).

Visto el expediente instruido por el Centro docente privado de Edu
cación General Básica denominado «Extremadura», con domicilio en Alcor
cón (Madrid), calle Virgen de Iciar, número 15.

Este Ministerio ha dispuesto:

Denegar al Centro «Extremadura», sito en Alcorcón (Madrid), calle Vir
gen de lciar, número 15, la autorización definitiva como Centro de Edu
cación General Básica.

No obstante, según lo dispuesto en 1'a disposición transitoria prime·ra.:3
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo y en la disposición transitoria quinta, apartados 4
y 5, del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen
general no universitarias, el Centro objeto de esta Resolución dispondrá
hasta comienzos del curso escolar 1995/1996, para adecuarse a los rer.¡ui
sitos mínimos que en dicho Real Decreto se establecen para los Centros
de Educación Primaria, y durante este período, podrá impartir, exclu
sivamente, Educación General Básica y/o Educación Primaria, según lo
dispuesto en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo.

Contra esta Resolución podrá imponerse ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia, recurso de reposición previo a la vía
contencioso-administrativa, según establece el artículo 126, párrafo uno,
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de un mes a contar
desde la notificación de esta Resolución.

Madrid, 30 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

15008 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por la que se resuelve auto·
rizar el cambio de titularidad del Centro privado de Edu·
cación Especial "Cedes», de Zaragoza, que en lo sucesivo
será ostentada por la "Fundación Carmen Fernández Cés·
pedes-Centro Especial Cedes».

Visto el expediente de cambio de titularidad del Centro privado dE
Educación Especial «Cedes», sito en la calle San Cristóbal, sin númerc
(barrio San Gregario), de Zaragoza, instruido a instancia de doña Carmen
Fernández Céspedes, actual titular del Centro, a favor de «Fundación Cal'
men Fernández Céspedes-Centro Especial Cedes», este Ministerio ha
resuelto:

Autorizar el cambio de titularidad del Centro privado de Educaciór
Especial «Cedes», sito en la calle San Cristóbal, sin número (barrio Sal'
Gregario), de Zaragoza, que en lo sucesivo será ostentada por la «Fundaciór
Carmen Fernández Céspedes-Centro Especial Cedes», que queda subrogad::
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuy::
titularidad se le reconoce y, muy especialmente, las relacionadas con la~

ayudas y préstamos que el Centro pueda tener concedidos por el Ministeric
de Educación y Ciencia, aquellas que le corresponden en el orden docentE
y las que se deriven de la vigente legi.slación laboral. El cambio de titu
laridad no afectará al régimen de funcionamiento del Centro.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición
ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, en el plaz(
de un mes, conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


